
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIARUMDON | Y 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA METALMECANICA COLTRO C. 
LTDA, 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
Compañía METALMECANICA COLTRO C. LTDA. se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el 22 de octubre de 
1986, ante el Notario Décimo Tercero Suplente del 
cantón Guayaquil, abogado Virgilio Jarrín Acunzo, 
ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañías de Guayaquil, abogado Quistavo Ortega 
Trujillo lante Resolución NO. 
86-2-2915 0d ga o 
de * . 

2.- OTORGANTE.-  Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor 
Giovanni Coltro Branzanti, soltero, ecuatoriano y 
domiciliado en esta ciudad, en su calidad de 
Gerente de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 
la compañía se aumenta en la suma de S/ 600.000,00 
con lo cual queda elevado a la suma de S/ 

+ -  .700.000.00 o 
e 

o 

4.- -INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 

_ de capital se encuentra suscrito íntegramente y 
o ooo. pagado de. la siguiente manera. en numerario S/ 

188.032.32, por capitalización de las Reservas 
Facultativas S/ 411.967.68 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de 
socios suscriptores es la siguiente. Aldo Coltro 
Ros, Gistavo Martillo Bermeo, v Jorge Justavino 
Aldaz, y, Giovanni Coltro B. 
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AUTORIZAC TON DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

COMERCIO E INTEGRACIÓN .- 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA. Aldo Coltro Ros 

NACIONALIDAD. Italiana 

RESOLUCION DEL , MICEI No. 0024 del . 21 de enero de 
1981, General, . 
TIPO DE INVERSION. Nacional 2. 

MONTO DE LA INVERSION. s/ 412. 000. 00 

FORA DE. PAGO. ' en numerarió S/ 8.2711.68, por 
Reservas Facultativas -S/ 403..728.32 

CALIFICACION DE LA EMPRESA. De acuerdo al 
Régimen co de Tratamiento. de los Capitales 
Extranjeros, a cb necio COLTEO C. 
LTIA. está calific énmfrgsa nacional. 

REFORMA DE ESTATUIOS.- Como consecuencia del 
aumento de capital se reforma él Artíailo Quarto 
del Estatuto Social, el mismo que "dirá. ARPICULO 
CUARTO. DEL CAPITAL Y DE LAS PARPICIPACIONS.- 
El capital ' de METALMECANICA COLTRO C. LTDA. es de 
SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en setecientas 
participaciones, iguales e imivisibles de un mil 
Ssucres' cada' una. 
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SECRETARIO DE INTENDENCIA DE COMPAÑISZ', 

DE GUAYAQUIL 
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